
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 27 de noviembre de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 24 de noviembre de 
2023, fue notificado en ESTADO No 66 publicado el día 

de hoy. 
 
 

Sadia Viczaid Sierra Padilla 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:   545183184001-2023-00208-00  

Demandante:   Alcides Gélvez Leal 

Demandado:  J.D.G.S. y E.A.G.S. representados por Sulay Patricia Suárez Carrillo 

Proceso:   Impugnación de Paternidad 

 

 

De la petición del libelista para notificar a la parte demandada vía mensaje de datos 

por medio del WhatsApp, se le indica que de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, debe acreditar que tal medio pertenece a la 

representante legal de los demandados y allegar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la señora Sulay Patricia Suárez 

Carrillo. 

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 


